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Weso lución Administrativa 
N° 065-2018-ANA-AAA-CF-ALA.CHRL 

Lima, 19 de Abril del 2018 

VISTO: 

Los Recibos N° 2011007105 de Retribución Económica por el uso de agua 
subterránea con fines poblacionales correspondiente al año 2011, del usuario Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado de Lima — SEDAPAL con RUC N° 20100152356, 
debidamente notificado para su respectivo pago; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, La Procuraduría Publica del MINAGRI, comunica que el Cuarto Juzgado 
Contencioso Administrativo de Lima de la Corte Superior de Justicia de Lima, con 
Resolución N° 10 de fecha 06 de noviembre de 2017, declaro CONSENTIDA la 
Resolución N° 09 de fecha 21 de noviembre del 2016, que declaró INFUNDADA la 
demanda de nulidad interpuesta por SEDAPAL contra la Resolución N° 101-2014-
ANA-TNRCH, emitida por el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas. 

Que, el artículo 91° de la Ley de Recursos Hídricos — Ley N° 29338, establece 
que la retribución económica por el uso del agua, es el pago que en forma obligatoria 
deben abonar al Estado todos los usuarios de agua como contraprestación por el uso 
del recurso, sea cual fuere su origen. Se fija por metro cúbico de agua utilizada 
cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado y es establecida por la Autoridad 
Nacional en función de criterios sociales, ambientales y económicos. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2011-AG, se determinan los valores de 
retribuciones económicas a pagar por el uso de agua superficial, subterránea y por 
vertimiento de agua residual tratada para el año 2011, así mismo mediante Resolución 
Jefatural N° 052-2011-ANA, se regula el plazo y forma en que los usuarios abonen la 
retribución económica por el uso del agua superficial, subterránea y por vertimiento de 
agua residual tratada para el año 2011. 

Que, por Resolución Administrativa N° 0134-1995-AG-UAD.LC/ATDR.CHRL, de 
fecha 10 de noviembre de 1995, se otorgó a favor del usuario Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima — SEDAPAL, licencia de uso de agua subterránea 
provenientes del pozo denominado "T Reynoso" con código IRHS 574. 

Que, en ese sentido, en cumplimiento a la Resolución Administrativa N° 553-
2013-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL de fecha 03 de mayo del 2013, se procede a requerir 
al usuario Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima — SEDAPAL el 
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pago correspondiente del recibo N° 2011007105 por el importe de S/. 163.75 soles en 
un plazo excepcional de 15 días hábiles. 

De conformidad con el Artículo 48° del Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua y 
Resolución Jefatura! N° 052-2011-ANA. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al usuario Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima — SEDAPAL para que en el plazo excepcional de quince (15) 
días hábiles de notificado, cumpla con cancelar el Recibo N° 2011007105, por el 
importe de S/. 163.75 soles correspondiente a la Retribución Económica por el uso de 
agua subterránea con fines poblacionales año fiscal 2011 con volumen de 51,333.00 
m3, más los intereses moratorios por incumplimiento de pago oportuno, debiendo 
realizar su abono en el Banco de la Nación mediante el servicio de recaudación 
Transacción 3710. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer que, sin perjuicio de aplicación de lo 
establecido en el artículo 4° de la Resolución Jefatural N° 052-2011-ANA y vencido el 
plazo a que se contrae el requerimiento de pago de la retribución económica señalada 
en el artículo precedente, se procederá según corresponda a la ejecución coactiva y/o 
medida sancionadora conforme a ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

SCPG/AMBU/Caro Y. 
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